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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncio» se 
servirán previo pago.

l^art^ otxclarl

TOMA ^ Cllísas «1 STO®.
------- .r!^‘X'TfZ'>^ ’̂i »------

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia con
tinúan. en esta Corte sin no
vedad en su importante .salud.

(Gaceía del 22 de Ochtbre de r9C6.>
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En sesión de 5 de Octubre úl
timo, acordó la .Junta de mi pre
sidencia proceder á un nuevo 
arriendo de las ñucas que en la 
villa de Renedo de Esgueva 
posee la Obra-pía llamada «Anó
nima» de Fernandez de Soria.

Estas ñacas son las que se re
señan en el número 237 del «Bo
letín oñeial» de la provincia 
correspondiente al 20 de Octubre 
de 1904, 'excepción hecha de las 
señaladas con los números quin
ce,veintitrés, veinticuatro y 
treinta y seis, que fueron ena
jenadas en pública subasta, y 
además las siguientes:

Cuarenta y una. Una ñnca 
'le secano, al pago de Callejas 
¡el Canto), lindante ai N. y E. 
con tierra de viuda de Félix Cal
ieron, S. con-otra de Lorenzo Si
nova y 0. con otra de herederos 
ie Laza, con una superficie de 
treinta áreas, setenta y cinco 
Centiáreas, equivalentes á dos 
Cuartas y noventa y se¡s esta
dales.

Cuarenta y dos. Otra idem al 
P^go de Villerinos, linda N. con

' tierra de Saturnino Coca, S. idem 
de Damian Llorente, B. con ca
ñada y 0. con tierra de Saturio 
Gómez, superficie sesenta y dos 
áreas, una centiárea, equivalente 
á una obrada, una cuarta y cua
renta y nueve estadales.

Cuarenta y tres. Otra idem al 
mismo pago, linda N. con viñedo 
Aa JP’rancisco de la Riva, S. con 
tierra de herederos de Laza, E. 
con viñedo de Damian Llorente y 
0. con senda al pago, superficie 
veintinueve áreas, veinticinco j 
centiáreas, equivalente á dos: 
cuartas y setenta y siete esta
dales.

Cuarenta y cuatro. Otra idem 
al pago de «Vallesmonudos», 
linda al Norte cun tiera de Fidel 
Llorente, Sur con otra de herede
ros de Laza, Este coa camino al 
pago y Oeste con viñedo de Ri
vas; superficie treinta y dos áreas 
y sesent-a y dos centiáreas, equi
valente á dos cuartas y ciento 
veinte estadales.

Cuarenta y cinco. Otra idem ! 
al mismo pago, linda Norte con i 
otra de herederos de Laza, Sur 
con otra de Sinova, Este con otra 
de Felipe García y Oeste con ca
mino del pago; superficie seten
ta y dos áreas y cuarenta centiá
reas, equivalentes á una obrada, 
dos cuartas y veintitrés estadales.

Cuarenta y seis. Otra idem a! 
pago de «El .Palio», linda Norte 
y Oeste con erial de Mato, Sur 
con senda del pago y Este con 
tierra do Llorente; superficie, 
diez y nueve áreas 37‘50 centiá
reas, equivalentes á una cuarta 
y cien estadales.

Cuarenta y siete. Otra idem 
al pago de «Las Quintanas» liada 1 
Norte con otra de Gala, Sur con j 
otra de Sinova, Este con otra de • 
Llorente y Oeste con otra de 
Cisneros; superficie 73 áreas y

5 50 centiáreas, equivalentes á una 
1 obrada, dos cuartas y 47 estadales.

Cuarenta y ocho. Otra idem 
i al pago de «Prado de Arriba»,que 
1 linda al Norte, con cañada (hoy 
1 camino) Sur con tierras de la viu

da de Calderón y Coca, Este coa 
i otra de Gómez y Oeste con otra 
? de Llorente; superficie, veinte 
j áreas y cincuenta y tres centiá

reas, equivalentes á una cuarta 
| y ciento quince estadales.

Cuarenta y nueve. Otra idem 
al pago de «Cotanillo», que lin
da al Norte con otra de Llorente, 
Sur 5" Oeste, con senda del pago 
y Este con otra de Sinova; super
ficie treinta y ocho áreas y cin- : 
cuenta y siete centiáreas, equi
valentes á tres cuartas y cuaren
ta y siete estadales. i

Cincuenta. Otra idem al pa- 
go de «Picoa de Rajadas» que 
linda al Norte con tierras de Llo
rente y Villarrubia, Sur con otra 
de Llorente, Este con otra del 
mismo y Oeste con otra de Wili- 
baldo García, superficie, cuaren- ' 
ta y una áreas y cuarenta centiá-' ; 
reas, equivalentes á tres cuartas i 
y ochenta y tres estadales. j 

Cincuenta y una. Otra id. al * 
pago de «Vallefondo», que linda 

í N con otra de Juan Llorente, S. : 
i con camino del pago, E. con otra 
5 de Damian Llorente, y 0. conotra 
• de Wbilibaldo García; superficie 
; cincuenta y cuatro áreas y 77 
■ centiáreas; equivalentes á una 
í obrada y 106 estadales.

El arrendamiento se hará con 
sujeción á las siguientes !

OondHoio 11 ©s. 1

1 .® El arrendamiento de las 
expresadas fincas tendrá lugar 
en las oficinas de la Junta pro
vincial de Beneficencia, á presen
cia dei Sr. Vocal que el señor 
Gobernador designe, á las doce 

de la mañana dei día 28 de Oc
tubre de 1905.

2 .*^ Servirá como tipo la can
tidad que supongan en venta 
cincuenta fanegas de trigo de 
noventa y cuatro libras por cada 
año, siendo las pujas de dos en 
dos fanegas.

3 .^* Los que tornen parte en 
la licitación depo.sitarán en Se
cretaría previamente la cantidad 
de veinticinco pesetas, como fian
za á responder de sus ofertas, 
las cuales les serán devueltas una 
vez suscrita la correspondiente 
obligación por el Sr. Secreta
rio-Administrador, por el rema
tante y por el fiador que esté 
presante y una vez visada por el 
Sr. Gobernador Presidente.

4 .“ El tiempo del arriendo 
durará dos años. Sí en este tiem
po se vendieran las fincas ó al
guna de ellas, el arrendatario no 
tendrá derecho á reclamación al
guna y se hará de la venta una 
rebaja proporcional á lo vendido. 
Si transcurridos los dos años 
la Junta no requiere al colo
no para que cese en su obli
gación, se entenderá prorrogado 
el arriendo por otros dos años.

5,^ La venta se abonará en 
1.® de Octubre de cada año con 
arreglo á la cotización del Canal 
de Castilla de Valladolid, en bi
lletes ó plata.

6 .“^ El rematante so obligará 
á llevar las tierras en buen esta
do deconservacion, durante todo el 
tiempo (luo el contrato dure, la
brando las heredades como se 
acostumbra, con la prohibición 
de subrarreudar, trasojar, ni con
fundir las tierras entre sí, ni con 
otras á un surco, ni sembrarías 
de legumbres, sino en la propor
ción admitida en las costumbres 
de la localidad.

7 .“ Será responsable el rema-
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23 de Octubre de 1905,

tante de las intrusiones, mer
mas ó desmerecimientos que las 
tierras sufran.

8.^" Será de cuenta del colono 
el pago de la contribución ordi
naria ó extraordinaria que se re
parta á la heredad.

9? El contrato se hará cons
tar en documento privado, si 
bien obligándose el rematante á 
formalizarlo en escritura pública, 
si así lo dispusiera la Junta, sien
do de cargo del colono el pago de 
los gastos que se originasen.

10.“ El fiador contraerá la 
obligación de pagador principal, 
« aso de insolvencia dei arrenda
tario.

Valladolid 21 de Octubre de 
1905.—El Secretario Administra
dor, J. Goméis Redondo.- V." B,“ 
-—El Gobernador Presidente in
terino, Tirso Alonso.

JUNTA PROVINCIAL
DEL

Gsii33 Blsctural is TallaisHi.

La Junta provincial del Censo 
electoral en sesión celebrada el 
día 22 <lel actual y en cumpli
miento de lo preceptuado en el. 
art. 47 del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, sobre adap
tación de la ley Electoral de 26 
de Junio del misino año, acordó 
deteniiinar las lecciones del Dis
trito electoral de Medina de Uio- 
seco-Villalou, cuyos Comisiona- 
dos Interventores han de concu- 
rrir obligatoriamente á la cabeza 
de aquél para el escrutinio gene
ral que ha de tener lugar el jue- 
ve.s 2 de Noviembre próximo, pre
sidido porel Magistradodesignado 
ai efecto en la forma siguiente:
X}Í8íríío eiscíoral d« Medina 

de Hioseco-ViUalon.
Cinnprende 80 Secciones.—Se de

terminan 25 en esta forma:
Medina de Rioseco, las cuatro. 
Montealegre, una.
Mudarra (La), una.
Palacios de Campos, una. 
Tordehumos, los dos. 
Valverde de Campos, una. 
Villabrágima, las dos. 
Villagarcía de Campos, las dos. 
Becilla de Valderaduey, las dos. 
Bolaños, las dos.
Ceinos de Campos, una. 
Santervás de Campos, unq. 
Villacarralón, una, 
Villacid de Campos una, 
Villalón, las dos.
Villavicencio de losCaballeros, 

una. .
Asimismo acordó recordar á 

los Presidentes de las mesas elec
torales que sin perjuicio de la 
obligación que les impone los ar
tículos 35 y 37 del citado Real 
decreto de adaptación, procuren 
por cuantos medios estén á su al
cance, valiéndose para ello de las 
estaciones telegráficas, poner en 
conocimiento de esta Junta, á ser 
posible en el mismo día, el resul
tado de la votación.

Lo que se hace público en 
cumplimiento del citado art. 47, 
encargando à los señores Alcaldes 
lo hagan saber á los Presidentes 
de las Masas electorales,

Valladolid 23 de Octubre de 
1905.—El Presidente de la Junta 
provincial del Censo, Francisco 
Rico Moya.—El Secretario, J. 
Martines Cabezas.

Núm. 2.156.

Sslesiiiim de ilaeienda de la protintia de blladelld.
ANUNCIO-

Venciendo en 15 de Noviembre 
de i905-un trimestre de intereses 
do la Deuda amortizable al 5 por 
100 correspondiente al cupón 
número 18 de los títulos definiti
vos de las emisiones do 1900 y 
1902 y los títulos de la expresada 
Deuda y emisiones amortizados 
en el sorteo verificado el día 14 
del actual, cuya relación nomi
nal por series aparece inserta en 
la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 16 del corriente, la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas en virtud de la 
autorización que so le ha conce
dido por Real orden de techa i9de 
Febrero de 1903, ha acordado que 
desde el día 1." de Noviembre 
próximo so reciban por esta De
legación el referido cupón y los 
títuios amortizados de la citada 
Deuda y vencimiento, á cuyo fin 
se publica el presente anuncio 
debiendo advertirso que los im
presos necesarios se facilitarán 
gratis en la Intervención de esta 
Delegación de Hacienda.

.Valladolid 20 de Octubre de 
1905.—El Delegado de Hacienda, 
José Solis de la Muerta.

iíaíSKiBl
NóM. 2.168.

Barruelo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución urbana de este 
términí» municipal, para el pró
ximo año de 1906, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días á contar desde que el 
presente sea inserto en el «Bole
tín oficial» de la provincia, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los interesados y producir las re
clamaciones que estimen perti
nentes dentro del plazo señalado, 
fuera del cual serán desestima
das cuantas se p:esenten.

Barruelo 18 de Octubre de 
1905.—El Alcaide, Juan Franco. 
— El Secretario, Jerónimo Morán.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el término de diez 
días en el Ayuntamiento de 

Torrecilla de la Abadesa.

NúM. 2.116.
Bercero.

Don Eugenio Gallego y García, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de 
Bercero.
Certifico: Que en el libro de 

sesiones de la Junta municipal 
de esta villa, correspondiente al 
año actual, en él aparece un acta 
referente al examen, censura y 
aprobación del presupuesto para 
1906, encontrándose en ella el 
siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de seis mil ocho
cientas sesenta y tres pesetas y 
cincuenta y seis céntimos que 
resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 
acaba de vbtar la Junta para el 
próximo año de 1906, esta Cor- 
poracion, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.” de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo.posible su ni
velación, sin que le fuera caíble 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la.legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas seis mil ochocientas sesen
ta y tres pesetas y cincuenta y 
seis céntimos la Junta entró á 
deliberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias especia
les de la población. Discutido am
pliamente el asunto y convencida 
la municipalidad de que el en
cabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite nin
gún atro recargo que el ordi
nario del 120 por 100 establecido 
anteriormente según la vigente 
ley de Alcoholes y con las solas 

Jarifa de ¿os .artículos que ha acordado yravar la Junta mwiidpal d^ 
esta villa en la sesión celebrada el dia catorce del actual para cu
brir el déficit de seis mil ochocientas sesenta y tres pesetas y dn' 
cuenta seis céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de reqir en este Municipio durante el prôæimo año de 1906, 
saber:

Bercero á 15 de Octubre de 1905.—El Alcalde Presidente, Serapio 
Moraleja.—Bi Secretario, Eugenio Gallego.

ARTÍCULOS. Unidad. Coueumo 
calculado.

Preejo ¡ Derechos
delà i en

unidad. : unidad.
—* 1 =S

rssfian. í^seífta.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. 
Leña de id. .

Kilogramo. 
Id.

496208
190148

0'0.5- '0'01
0'0.5' 0'01

4962*08 
1901'48

6863*56

excepciones establecidas en las 
vigentes disposiciones, ni aunque 
lo permitiera sería conveniente 
por lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad deses
timar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico, 
sobre el consumo de paja y leña 
que se haga en esta localidad du
rante el próximo ejercicio cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de un cénti
mo de peseta por cada kilogramo 
que desde luego señala la Corpo
ración sin que exceda este, tipo 
del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada 
en la regla 1,“ del art. 139 de la 
ley Munipipai y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un con
sumo de 496 208 kilogramos do 
paja y 190.148 de leña en todo el 
año, que viene á producir exacta- 
raente iaS 6.863‘56 pesetas á que 
asciende el déficit del presupues
to. Se dispuso por último que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.“ y 
3.“ de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan a! señor 
CTobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.“ de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levanló la sesión 
y firman ios señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario, certifico.—Serapio 
Moraleja.—«Siguen las firmas.»

Corresponde bien y fielmeníe 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del 
señor Alcalde en Bercero á quince 
de Octubre de mil novecientos 
cinco.—El Secretario, Eugenio 
Gallego. —V/B.” El>lcalde, Se
rapio Moraleja.
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Num. 2.151.

Camporredondo.

No habien io ofrecido resultado 
los conciertos gremiales ^volunta 
ríos para cubrir el encabezamien
to de consumos en esta localidad 
para el próximo año de 1906, se 
anuncia la subasta á venta libre 
de todas las especies por un año 
y en el supuesto que ofrezca re
sultado negativo, se escogerá por 
último con preferencia al reparto 
vecinal, el medio de arriendo á 
la exclusiva,tambien por un año,’ 
en los ramos de líquidos, carnes 
de todas clases y sal común; la 
primera subasta para el arriendo 
á venta libre de todas las especies 
tendrá lugar el dia tres de No- 
vi^mbre, bajo el tipo total de 
2 335 pesetas 16 céntimos; en ca
so negativo se celebrará una se
gunda y última el día trece del 
mismo mes, bajo igual cantidad, 
si ésta no diere resultado, la pri
mera subasta para el arriendo á 
la exclusiva, tendrá lugar el 
veintidós siguiente, bajo el tipo 
de 1.380 pesetas 55 céntimos á 
que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados por expre
sados Conceptos; no causandoefec- 
to la primera subasta por falta de 
licitadores so celebrará una se
gunda rectificando los precios de 
venta, y en su caso una tercera, 
J>or las dos terceras partes del ti
po que sirvió para la primera, se
ñalando los días cuatro y quince 
respectivamente dei próximo Di
ciembre. Todas las subastes, se 
celebrarán de diez á doce en la 
CasaConsistorial por el sistema de 
.pujas ája llana, mediante las 
condiciones estipuladas en los 
expedientes de su razón, que se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de la Corpora
ción los días laborables, advir
tiendo que para tomar parte en 
las subastas, es condición indis
pensable depositar el cinco por 
Ciento de las cantidades expresa
das en la mesa presidencial an
tes de empezar el acto, con arre
glo a lo préseripto en el apartado 
séptimo, aVtículo 277 del vigente 
Reglamento de consumos de 11 . 
Ce Octubre de 1898; y la persona 
a cuyo favor se adjudique el re
flate prestará fianza consistente 
®fi la cuarta parto del valor que 
se dé al mismo.

Camporredondo 18 de Octubre 
te l905.—-El Ahíalde, Ruperto 
Riiiz.

villa para que lo soliciten en el 
plazo de cinco, días, á contar des
do la inserción en el «Boletín ofi
cial» en forma, legal.

Canalejas 18 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Leon de la 
Fuente.—El Secretario, Faustino 
Velasco.

do dicho mes á la hora y bajo las 
condiciones predichas, siendo ad- 
misibies las proposiciones que cu
bran lus dos terceras partes del 
referido tipo.

Curiel 18 de Octubre de 1905.
El Feliciano Nuñez.

La

Núm. 2.139.
Num. 2.153.

Canillas.

Junta municipal de 
distrito ha acordado corno primer

esto

medio para cubrir los cupos de 
consumos, sai y alcoholes dei ejer
cicio próximo de 1906, los enca
bezamientos gremiales volunta
rios en conjunto ó por separado 
cada ramo.

En su virtud, invito por el pre
sente á los vecinos cosecheros, 
fabricantes y especuladores de las 
especies sujetas ai impuesto, para 
que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten sus proposiciones 
al Ayuntamiento, pues transcu- 
rriiio que sea dicho plazo sin que 
se presentan, se entenderá que 
desisten de aquellos.

El cupo en conjunto y porsepa- 
radoel de cada ramo, se. halla en el

2*oinpedraza.

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados que el medio de cubrir 
el cupo de consumos y sai, de 
este pueblo, en el próximo año 
de 1906, sea en primer término 
los conciertos gremiales volunta
rios, se invita al vecindario para 
que ios soliciten en forma regla
mentaria dentro del término de 
cinco días, á contar desde el que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo sin 
verificarlo, se entenderá que re
nuncian á ellos.

Fompedraza 17 do Octubre de 
1905.—El Alcalde, Guillermo 
Benito.—El Secretario, Isidoro 
Redondo.

NúM. 2.150.

XMEatiHa de los Caños.
Acordado por el Ayuntamiento 

que presido é igual número de 
Vocales asociados, coma primer 
medio para cubrir el encabeza
miento de consumos con la Ha
cienda, en el año próximo de 
1906, los encabezamientos gre- 
miales voluntarios de todas y 
cada una de las especies sujetas 
á dicho impuesto, por lo que se 
cita á los respectivos gremios de 
esta localidad á fin de que en el 
término de sexto día á contar 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan hacer uso de l¿is 
facultades que les concede el ar
tículo 263 dei Reglamento dei 
ramo, advirtiendo que pasado di
cho plazo sin que se presenten s^e 
entenderá que renuncian á ellos.

Matilla de ios Caños 17 de Oc
tubre de 1905.—El Alcalde, Be
nito del Villar.—Diosdado Béca
res, Secretario.

NuM. 2 125.

Núm. 2.123.
expediente que al efecto de cubrir
los cupos se sigue, el cual pueden
ver en la Secretaría del Ayunta- ' 
miento todos los días señalados '
paj’a la petición de - los encabeza
mientos. ,

Canillas 14 de Octubre de 
1905.— El Alcalde, Francisco 
Hortelano. ■

NuM. 2.159.

Curiel.

No habiendo tenido efecto ios

Hornillos.

Se halla terminado y expuesto 
al público por el plazo de ocho 
días en la Secretaría de este

NuM. 2.172.

Canalejas de Peñafiel.

Acordado poroste Ayuntamien- 
^'^ asociados corno medio para 
í'Ubrir su encabezamiento por 
consumos en el año de 1906, ios 
^encabezamientos gremiale.s vo- 
untarios de todas las especies su- 

al impuesto, se invita por 
a presente á los gremios de esta

•conciertos gremiales voluntarios 
que, como primer medio adoptó 
el Ayuntamiento y Junta muni
cipal de esta villa para hacer 
efectivo el cupo de consumos eu 
el año próximo de 1906, so anun
cia la subasta de arriendo á venta 
libre de los derechos, que deven- i 
gueu todas las especies tarifadas J 
que tendrá lugar en estas Casas í 
Consistoriales el día ocho de No
viembre de once á doce de la 
mañana, sirviendo de tipo la can
dad de dosmil cuatrocientas trein
ta y tres pesetas treinta y nueve 
céntimos á que asciende el cupo 
dei Tesoro y recargos legales con j 
sujeción al pliego de condiciones j 
que se halla de manifiesto en la j 
Secretaría. j

El remate será sencillo por el j 
sistema de pujas á la llana, sien- í 
do condición precisa que los pro- ¡ 
ponentes consignen previamente 1 
el cinco por ciento del tipo seña- .t 
lado.

Si por falta de licitadores no j 
tuviese efecto esta subasta se ce- ¡ 
lebrará^segunda el día diez y seis Î

■ Ayuntamiento el padrón de edifi
cios y solares para el año de 1906, 
á fin de que ios contribuyentes 

i en él comprendidos puedan hacer 
1 las reclamaciones que crean con- 
j venientes, pues transcurrido que 
1 sea dicho plazo no será admitida 
• ninguna do las que se presenten. 
Í Hornillos 16 de Octubre de 
j 1905.—El Alcalde, Melchor Ga

marra.—El Secretario, Vicente 
García.

! Igualmente st encuentra do 
1 manifiesto por el mismo término 
i en el Ayuntamiento de 
j Fresno el Viejo

NúM. 2.170.

Blayorga. 1

Hallándose formado por la res
pectiva Comisión el proyecto de j 
presupuesto municipal para 1906, | 
se expone al público por el tér
mino de quince días en la Seore- ! 
taría de este Ayuntamiento á fin | 
de que pueda ser examinado li
bremente y respecto de él pue
da producirse las reclamaciones j 
que se crean oportunas, 1

Mayorga 19 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Modesto La- { 
fuente. 1

Biota del Blarqués.

Hallándosa terminada la Ma
trícula de la contribución indus
trial de este Distrito para el ano 
de 1906, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de diez 

| días, durante los cuales pueden 
producirse las reclamaciones que 
se crean justas, pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Mota del Marqués 17 de Octu
bre de 1905.—El Alcalde, Blas 
Martin.—El Secretario, Francis
co Fernandez.

Igualmente se encuentra de 
- manifiesto por el mismo .término 
en los Ayuntamientos de

Becilla de Valderaduey 
Camporredondo 
Mayorga
Monasterio de Vega 
Renedo de Esgueva 
Rubí de Bracamonte 
San Pablo de la Moraleja 
Torrecilla de la Abadesa 
La Union
Viana do Cega
Villalar
Villanueva de Duero
Villabanez
Villasexmir

NuM. 2.169.

Biota del Blarqués.

El proyecto de presupuesto or
dinario formado por este Muni
cipio para el próximo año de 
1906, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de quince días, á 
los efectos de la ley.

Mota del Marqués 20 de Octu
bre de 1905. —El Alcalde, Blasj 
Martín.—Si Secretario, FrauoisJ

! CO Fernande^.
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Nuw. 2.130.
Renedo de Esgueva.

En cumpiituiento y a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 161 
delà ley Municipal y por estar 
lijadas defínitivamente las cuen
tas municipales correspondientes 
a! ejercicio de 1895 á 96, se ha
llan de manifiesto expuestas al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio para que 
llegue á conocimiento de cuantas 
personas quieran examinarías y 
durante dicho plazo puedan pro
ducir las reclamaciones que crean 
convenientes y á su derecho 
convensan, para dar cuenta de 
ellas en su día á la Junta muni
cipal, pues transcurridos que 
sean no se admitirá ninguna.

Renedo de Esgueva á 18 de 
Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Valentin de la Riva.—El Secreta
rio, Nicolás Herrero.

..__......—. ^ «j ^ —-----------------

NúM. 2.149.
San Pablo de la Moraleja.
No habiendo dado resultado los 

conciertos gremiales voluntarios 
continuando el acuerdo de esta 
Corporación y asociados, searrien- 
dan en pública licitación y á 
venta libre los derechos que de
venguen las especies de consu
mos en este distrito municipal en 
el próximo ario de 1996, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que 
aparecen en el expediente de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá 
lugar el día 28 del mes actual á 
las doce en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de ó ouien haga sus veces, y si 
ésta no tuviere efecto, se celebra
rá la segunda el día 7 del próxi
mo mes de Noviembre á la mis
ma hora y local designado.

San Pablo de la ¡Moraleja 18 de 
Octubre de 1905,—El Alcalde, 
Andrés Carabia.

NuM. 2.167. 
lia Seca.

Ultimado el padrón de carrua
jes de Jujo referente á este pue
blo y año próximo de 1906 se ex
pone al público en la Secretaría 
do este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días para que du- 
rante este plazo puedan ios inte
resados interponer las reclama
ciones que à su derecho con
venga.

La Seca 20 de Octubre de 1904. 
—-El Alcalde, Delfin Bayou. •

NÚM. 2.160.
Vega de Ruiponce.

Lor renuncia del que la venía 
sempeñando se halla vacante

la plaza de Médico Titular de 
esta localidad con la dotación 
anual de quinientas pesetas, pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, con la 
obligación de prestar asisten
cia gratuita á veinticinco fa
milias pobres, quedando en li
bertad el agraciado para hacer 
contratos particulares con todo 
el vecindario.

La provision será por término 
ilimitado.

Lossolicitan tes es indispensable 
tengan, alguna de las condicio- 
ne,s señaladas en el art. 91 de la 
instrucción general de Sanidad 
pública de 12 de Enero de 1904, 
y acompañarán á sus instancias 
los títulos profesionales ó testi
monio de ellos, en forma que 
justifiquen su aptitud, documen
tos de sus méritos y servicios, 
certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde del pue
blo de su vecindad y cédula per
sonal del corriente año.

Lo que se anuncia por el pre- 
1 sente á fin de que las personas 
i que quieran solicitarlo lo verifi- 
1 quen dentro del plazo de treinta 
i días hábiles á contar desde la in- 
| sercion en el «Boletín oficial» 
1 de esta provincia.
i Vega de Ruiponca 18 de Octu- 
; bre de 1905.—El Alcalde, Julian 
j Moncada.

í Núu. 2.140.

i Villabáñez.
i Terminado el padrón de ca

rruajes de lujo para el año de 
i 1906, de este distrito municipal, 

se halla expue.sto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de ocho días, 
para que los contribuyentes com- 

: prendidos en el mismo, puedan 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido que sea no se admitirá 

j ninguna.
i Villabáñez 16 de Octubre de 
j 1905.-El Alcalde, ToribioMontes.

¡ Núm. 2.134.

j Villanubla.
1 Aprobado por la Junta munici- 
' pal de esta villa el presupuesto 
■ municipal ordinario de ingresos 
i y gastos para el próximo año de 
: 1906, se halla de manifiesto al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde el de 

; la fecha de inserción del presen- 
j te en el «Boietin Oficial» de la 
’ provincia, á fin de que sea exa- 
; minado por cuantas personas ten- 
i gau á bien hacerlo y se produz- 
i can las reclamaciones que se con- 
j sideren oportunas.
j Villanubla á 17 de Octubre de 
1 1905.—El Aicalde, Eulogio Va- 
: ientin.

II ....... .... ....... .

NÚM. 2.135.

Villanubla*

En vista del resultado negati
vo de ios conciertos gremiales, se 

1 arriendan en venta libro los de
rechos que se devenguen en esta 
localidad y su término por el 
consumo de las especies coin - í 
prendidas en la tarifa oficial vi- i 
gente durante los años de 1906, i 
1907 y 1908, bajo el tipo total de 
9.643 pesetas 54 céntimos á que 
asciende el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados, y condiciones 
que expresa el pliego que se ha
lla de manifiesto al público ea la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta que se celebrará por 
el sistema de pujas á la llana, 
tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el día 31 del actual de 
diez á doce de su mañana; para 
tomar parte en ella es preciso 
depositar en la forma que expre
sa el Reglamento una cantidad 
en metálico equivalente al 5 por 
100 del tipo señalado á cada uno 
de los ramos que la proposición 
abrace, y la persona á cuyo favor 
se adjudique el remate prestará 
fianza consistente en la 4.®' parte 

' del importe total de aquel.
Si en dicha subasta no hubie

re remate, se celebrará una se
gunda bajo las mismas condicio
nes, en igual foma y á las pro
pias horas, á los diez días des
pués y en ella se admitirán pos
turas por las dos terceras partes 
del importe que queda fijado co
mo tipo de subasta, adjudicándo
se al mejor postor por el período 
de un año solamente.

Villanubla 18 de Octubre de 
190.5.—El Alcalde, Eulogio Va
lentín.

................ .„„.

ADfflSÍ»lJl]SlB.
Juzgados de primera instancia é ! 

instrucción. i

NuM. 2.105. " | 

navadelrey. i 
CÉDULA DE CITACION. ।

El Sr. Juez de instrucción de j 
esta Ciudad y su partido en pro
videncia de esta fecha dictada en i 
el sumario que bajo el número 67 i 
del corriente año se instruye en j 
este Juzgado sobre lesiones à 1 
Francisco Sánchez Garduño, pas- 1 
tor y vecino de Fuentes de San 
Esteban, (Saiamanoa), ha acorda- j 
do que por medio de la presente i 
que se insertará en eP «Boietin 
Oficial» de esta provincia, se ci- j 

Ite à dicho lesionado para que 1 
dentro del término de-diez días, i 
contados desde la publicación de f 
esta cédula, comparezca ante es- J 
te Juzgado de instrucción, al ob
jeto de recibirle declaración y sea | 
reconocido por el Médico forense, j 

j bajo apercibimiento de pararle el • 

perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Nava del Rey 16 de Octubre de 
1905.—El Escribano, Pablo Mi- 
ralles Prats.

iwiaii ■».■—!.■■.—....w. ^1^)^—- —1 iii.i» ii» » MU iMii

NCM. 2.147.

NaVa DEL REY.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
esta Ciudad y su partido en pro
videncia de esta fecha dictada 
para dar cumplimiento á una 
carta-orden de la Audiencia de 
Valladolid, tiene acordado que 
por medio de la presente que se 
publicará en el Boletín Oficial 
de esta provincia, se cite á Ma
nuel Sánchez, vecino de esta 
Ciudad y hoy de ignorado para
dero, para que en el concepto de 
testigo asista á las sesiones del 
juicio oral en causa contra Luf- 
tolde Lucas, y otro, sobre disparo 
y lesiones, el día cuatro de Di
ciembre próximo á las diez y 
media horas, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, incurrirá 
en multa de 5 á 50 pesetas.

Nava del Rey á 19 de Octubre 
de 1905.—El Escribano, Pablo 
Miralles Prats.

NÚM. 2.119.

TORDESILLAS.

En virtud de providencia del 
Sr.' Juez de instrucción de este 
partido dictada en el rollo de jui- 
(íio de faltas que en grado de 
apelación pende ante el mismo 
sobre lesiones, y cuya vista está 
señalada para el veintiocho del 
actual à las once, se ha acordado 
citar por medio de edicto queso 
insertará en el «Boietin oficial» 
de la provincia, á la apelada Do
rotea San José Rozas, sirvienta 
que fuó en esta villa y de para
dero ignorado en la actualidad, 
para que concurra el día y hora 
señalado en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en que tendrá lugar 
la celebración de aquella, haoién- 
dose saber á la interesada que las 
diligencias se hallan de manifies
to en la Escribanía del Actuario 
Licenciado D. Ramón Paz, por el 
término de cuarenta y ocho 
horas.

Y para que sirva de citación á 
la Dorotea San José, á la que se 
apercibe que de no comparecer, 
la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, so extiende 
el presente.

Dado en Tordesillas á diez y 
seis de Octubre de mil novecien
tos cinco.'Francisco Zurbano.-El 
Escribano, Licenciado Ramón Pax-

VALLADOEUD

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Ciputacion
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